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EXTRACTO 

[Escritura Nip] ]20160101017P01987 

Ii ACTO O CONTRATO: 

IN CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fis DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:25) 

[OTORGANTES ! 

L- pl DF ¡”OTORGADO POR —* = 
, A Documento de No. i y Persona que le * 

Persona ¡ Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete . + * Identidad "Identificación Nacionalidad Calidad , representa. 

MOSQUERA GONZALEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA |SOCIO( 
Natural FRANCISCO ANTONIO DERECHOS CÉDULA 0101474229 [ya A) 

MOSQUERA LEON FRANCISCO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |SOCIO( Natural JQSE DERECHOS CÉDULA 0104168513 NA A) 

pl 
- 

A A OA A AFAVOR DE. e , . - 

a As Documento de 2 Nas. [i- A - + Persona que 
Persona, l In mbres/Razón soclal Identidad = Identificación Naclonalldad Calidad representa 

UBICACIÓN] | ' 

Me [<> Provincia yn aa Cantón * E, oa o Parroquia , : 

¡AZUAY t CUENCA . . SUCRE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATÓ:| - 2000.00 z     
  
  

  

     OTARÍA, DÉCIMO SÉPTIMA     

    
DEL CANTÓN CUENCA 

  

NOTARIO O DECIMO SÉPTIMO | 

l 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-01-01-017-P01967 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA 

EL ESTABLO M £¿MAGRICOLA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: FRANCISCO ANTONIO MOSQUERA 

GONZÁLEZ Y FRANCISCO JOSÉ MOSQUERA LEÓN 

CUANTÍA: USD $ 2.000,00 

FECHA: 16 de diciembre de 2016 

' **Se dieron tres copias** 

*JEA* 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a los DIEZ Y SEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, ABOGADO JUAN 

ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN CUENCA, comparecen en la celebración 

de este instrumento público, por sus propios y personales derechos, 

los señores FRANCISCO ANTONIO MOSQUERA GONZÁLEZ, de 

estado civil casado, con cédula de ciudanía número: 0101474229; y 

FRANCISCO JOSÉ MOSQUERA LEÓN, de estado civil soltero, con 

cédula de ciudanía número: 0104168513. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, quienes declaran 

que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así 

: "cg, Ah, Juan Esteban Astudillo 
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como las consecuencias jurídicas del mismo; entendidos plenamente 

en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme 

presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que han 

sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan 

que elevan a Escritura Pública el contenido de la siguiente minuta, la 

misma que transcrita es del tenor siguiente:.- SEÑOR NOTARIO:.- 

En el protocolo de instrumentos públicos de la Notaría a su cargo, 

sírvase incorporar uno de constitución simultánea de una compañía 

limitada. Así quienes la constituimos señores FRANCISCO ANTONIO 

MOSQUERA GONZALEZ y FRANCISCO JOSE MOSQUERA LEON 

bajo juramento declaramos la voluntad de celebrar una escritura 

pública que contenga la constitución simultánea de una compañía 

limitada conforme las siguientes declaraciones de voluntad:.- 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Al otorgamiento de esta escritura 

comparecen libre y voluntariamente los señores FRANCISCO, 

ANTONIO MOSQUERA GONZALEZ “y FRANCISCO JOSE 

MOSQUERA LEON, ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces ante la ley para celebrar todo acto o contrato, domiciliados 

en la ciudad de Cuenca, casado el señor MOSQUERA GONZALEZ y 

soltero el señor MOSQUERA LEON.- SEGUNDA: CONTRATO.- 

Quienes comparecemos declaramos bajo juramento que hemos



        

  

  

resuelto de mutuo acuerdo constituir la compañía de responsabilidad 

limitada denominada EL ESTABLO M £MAGRICOLA CIA. LTDA., 

la misma que para su correcta existencia se regirá por las normas de 

la ley de compañías y los estatutos sociales que se consignan a 

continuación.- TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de DOS MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de América dividido en DOS MIL 
  

  

  

participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América, el 

mismo que se encuentra integramente suscrito, a razón de MIL 

PARTICIPACIONES de un Dólar de los Estados Unidos de América 

para FRANCISCO ANTONIO MOSQUERA GONZALEZ, y MIL 

" PARTICIPACIONES de un Dólar de los Estados Unidos de América” 

para FRANCISCO JOSE MOSQUERA LEON. Los señores 

FRANCISCO ANTONIO MOSQUERA GONZALEZ y FRANCISCO 

JOSE MOSQUERA LEON declaran bajo juramento._la correcta 
A 

integración del capital y que depositarán en _numerario_la.totalidad' 
  

  

institución financiera_a_ nombre de la compañía.» CUARTA: 

ESTATUTOS..- Los estatutos sociales discutidos y aprobados por los 

socios, son los que a continuación se detallan, los mismos que 

regirán su vida legal y son declarados bajo juramento por parte de 

los señores FRANCISCO ANTONIO MOSQUERA GONZALEZ y 

FRANCISCO JOSE MOSQUERA LEON.-ESTATUTOS DE LA    



    

COMPAÑÍA EL ESTABLO M 8MAGRICOLA CIA. LTDA. 

CAPITULO PRIMERO: DESIGNACIÓN DURACIÓN Y DOMICILIO. 

Artículo Primero.- Amparada en las leyes ecuatorianas y los 

presentes estatutos, constitúyase una compañía de responsabilidad 

limitada cuya denominación será EL ESTABLO M £MAGRICOLA 

CIA. LTDA.- Artículo Segundo.- La sociedad tiene por objeto social 

realizar la venta al por mayor de abonos y productos químicos de uso 

agrícola, la venta al por mayor de cereales (granos) y semillas, la 

venta al por mayor de otras materias primas agropecuarias, la venta 

al por mayor de alimento para mascotas (animales domésticos), la 

venta al por mayor de maquinaria y equipo agropecuarios: arados, 

esparcidoras de estiércol, sembradoras, cosechadoras, trilladoras, 

máquinas de ordeñar, máquinas utilizadas en la avicultura y la 

apicultura, tractores utilizados en actividades agropecuarias y 

silvícolas, segadoras de césped de todo tipo, la venta al por mayor 

de abonos y productos químicos de uso agrícola. Para el 

cumplimiento de sus objetivos, la compañía podrá celebrar cualquier 

acto o contrato, de la naturaleza que fuere, con personas naturales o 

jurídicas, públicas o privadas, podrá realizar como etapas de la 

actividad la producción de bienes, comercialización, 

almacenamiento, exportación,  industrialización, — distribución, 

promoción, capacitación, asesoramiento, intermediación, € 

importación de bienes necesarios para sus actividades; realizar 

 



  

ws
 

      

inversiones o formar parte de otras compañías, constituidas o por 

constituirse en el país o en el exterior. Artículo Tercero.- El tiempo 

de duración de la compañía será de treinta años, contados desde su 

inscripción en el Registro Mercantil.- Sólo la junta general podrá 

ampliar su tiempo de duración o disolverla antes de su llegada, 

siempre que así lo acordaren los socios, contando para ello con el 

voto favorable de las dos terceras partes del capital social asistente.- 

Podrá además disolverse por una o más de las causas determinadas 

en la ley.- Artículo Cuarto.- El domicilio de la compañía será la 
— 

ciudad de Cuenca Frovincia del Azuay, pudiendo establecer 

“agencias o sucursales en otras ciudades del país cuando así lo 

resolviere la junta general de socios.- CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL SOCIAL.- Artículo Quinto.- El capital social de la 

compañía es de DOS MIL dólares de los Estados Unidos de 

América, divididos en DOS MIL participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una.- Se emitirán certificados de 

aportación debidamente numerados y firmados por el Presidente y el 

Gerente, en los mismos que se hará constar su carácter de no 

negociables e indivisibles, así como el número de participaciones.- 

Artículo Sexto.- En cualquier tiempo y por resolución de la junta 

general se podrá proceder al aumento de capital.- Los socios 

tendrán derecho preferente en el incremento, en forma proporcional 

a las participaciones que mantengan al momento de resolverse el 

   



  

incremento.- En caso de disminución de capital, no podrán 

devolverse las aportaciones hechas y pagadas, salvo el caso de 

exclusión de un socio.- Artículo Séptimo.- Las participaciones que 

los socios tienen en la compañía, son transferibles por acto entre 

vivos, ya sea en beneficio de otro u otros socios de la compañía, o 

de terceros, siempre y cuando exista unanimidad en el 

consentimiento del capital social.- La cesión se hará por escritura 

pública y cumpliendo todos los requisitos previstos en la ley, en el 

fondo y en la forma.- Artículo Octavo.- Las participaciones de los 

socios son transmisibles “por herencia.- Será obligación de los 

herederos designar una persona que los represente y asuma la 

defensa de sus intereses en la compañía.- Artículo Noveno.- En 

caso de pérdida y destrucción de los certificados de aportación, se 

extenderán otros, previa anulación de los anteriores.- CAPITULO 

TERCERO: DEL EJERCICIO ECONOMICO.- Artículo Décimo.- El 

ejercicio económico comenzará el primero de enero y terminará el 

treinta y uno de diciembre de cada año.- Artículo Undécimo.- La 

junta general, dentro de los tres meses siguientes a la conclusión del 

ejercicio económico, conocerá las cuentas, balances, y el estado de 

la cuenta' de pérdidas y ganancias, que serán presentados por el 

Gerente con el informe respectivo.- Artículo Duodécimo.- El fondo 

de reserva legal de la compañía se integrará con el cinco por ciento 

de las utilidades líquidas y realizadas.- Tendrá como límite máximo 

  

 



  

  

      

el equivalente al capital social.- Artículo Décimo Tercero.- Compete 

a la junta general de socios prevista en el Artículo undécimo de 

estos estatutos, resolver sobre la forma de reparto de las utilidades y 

sobre la asignación que pudiera hacer a favor de trabajadores y 

funcionarios. Artículo Décimo Cuarto.- La junta general de socios 

podrá resolver acerca de la creación de cuentas o reservas 

facultativas de las utilidades. CAPITULO CUARTO: 

ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO.- Artículo Décimo Quinto.- El 

gobierno y la administración de la compañía se ejerce a través de los 

siguientes organismos: Junta General, Gerente y Presidente.- Las 

atribuciones de cada órgano, serán las que le confieren los 

presentes estatutos y la ley.- Artículo Décimo Sexto.- El organismo 

máximo de la compañía es la junta general, la misma que se tendrá 

por válidamente constituida, en la primera convocatoria, cuando 

haya la concurrencia de más del cincuenta por ciento del capital 

social.- En caso de segunda convocatoria, se tendrá por válidamente 

constituida, con el número de socios presentes, debiéndose señalar 

tal particular en la convocatoria.- Artículo Décimo Séptimo.- La 

junta general ordinaria de socios se reunirá cuando menos una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico.- Artículo Décimo Octavo.- Las juntas 

generales extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en 

que fueren convocadas, sea por el Presidente, el Gerente, o a 
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solicitud de un número de socios que representen cuando menos el 

diez por ciento del capital social, debiendo tener lugar en el domicilio 

principal de la compañía.- Podrán además celebrarse juntas 

generales de acuerdo con el artículo doscientos treinta y ocho de la 

ley de compañías vigente.- Artículo Décimo Noveno.- Las juntas 

generales serán convocadas por carta certificada a cada uno de los 

socios.- La convocatoria se hará con cuando menos ocho días de 

anticipación a la fecha fijada para la reunión y contendrá los puntos a 

tratarse.- Solo podrán tomarse resoluciones sobre los puntos 

indicados en la convocatoria, bajo pena de nulidad.- Artículo 

Vigésimo.- Salvo los casos de excepción previstos en la ley y los 

presentes estatutos, las resoluciones se-tomarán con el voto 

favorable de las dos terceras del capital social asistente en la junta.- 

Los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- 

Cada participación dará al socio derecho a un voto.- En caso de 

empate la noción se considerará negada, salvo el derecho a pedir 

que se tome nueva votación o que el asunto se trate en otra junta .- 

Artículo Vigésimo Primero.- A las juntas generales asistirán los 

socios, personalmente o por medio de representante.- La 

representación se conferirá por medio de comunicación escrita, 

dirigida al Gerente, con el carácter de especial para cada junta, a no 

ser que el representante ostente poder general legalmente 

conferido.- Artículo Vigésimo Segundo.- La junta general estará 

 



  

        

     
Cuenca; oe ae 2 

a-"tompañía y actuará como presidida por el Presiden 

Secretario el Gerente.- A falta de estos, actuarán en dichas 

funciones, las personas que designe la propia junta.- Artículo 

Vigésimo Tercero.- La junta general tiene las atribuciones para 

resolver cualquier asunto referente a la marcha de los negocios y 

especialmente, las que se señalan a continuación: a).- Designar 

Presidente; b).- Designar y remover al Gerente por las causas 

establecidas en la ley; c).- Consentir en la cesión de participaciones 

sociales y en la admisión de nuevos socios; d).- Conocer anualmente 

las cuentas, el balance y el estado de situación económica de la 

compañía; los informes de Gerente y Presidente y dictar la resolución 

correspondiente sobre tales documentos, e) Decidir acerca del 

aumento o disminución del capital social, la prórroga del contrato 

social, así como la fusión, transformación, disolución anticipada y 

liquidación de la compañía; f).- Autorizar la adquisición y enajenación 

de bienes inmuebles, así como la constitución de gravámenes sobre 

los mismos; g).- Resolver sobre cualquier asunto que sea sometido a 

su consideración y que tenga relación con la marcha de la compañía, 

h) Acordar la exclusión del socio o socios de acuerdo con las 

causales previstas en la ley o en los presentes estatutos.- Artículo 

      elegido por la junta general 

pudiendo ser reelegido indefinidamente.- Sus atribuciones son las 
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siguientes: a).- Dirigir la marcha de la compañía; b).- Convocar y 

presidir las juntas generales; c).- Subrogar en todas sus atribuciones 

al Gerente en todo caso de falta, ausencia o impedimento de éste; 

d).- Cumplir y hacer cumplir la ley, los estatutos y las resoluciones 

de la junta general; e).- Las demás establecidas en la ley o en los 

presentes estatutos.- Artículo Vigésimo Quinto.- El nombramiento 

de Presidente con la razón de su aceptación será inscrito en el 

Registro Mercantil, el mismo que será suficiente credencial para la 

celebración de todo acto o contrato, cuando se encuentra en 

ejercicio de la gerencia, ya por encargo de su titular o por resolución 

de la junta general.- Artículo Vigésimo Sexto.- En caso de falta, 

ausencia o impedimento del-Presidente, actuará en dichas funciones 

el Gerente, Artículo Vigésimo Séptimo.- La junta general elegirá 

como Gerente para un período de dos años, a cualquier persona que 

tenga capacidad para comerciar, pudiendo ser  reelegida 

indefinidamente.- Su nombramiento será inscrito en el Registro 

Mercantil y una copia del mismo será suficiente para legalizar su 

personería en todo acto o contrato, judicial o extrajudicialmente, 

como representante de la compañía.- Artículo Vigésimo Octavo.- 

Son atribuciones del Gerente: a).- Representar a la compañía, 

judicial y extrajudicialmente, obligándola con su firma; b).- Celebrar 

todos los actos y contratos, así como contraer obligaciones, siempre * 

que no excedan de quince mil dólares de Estados Unidos de América, 

  
 



  

      

   
respetando las limitaci Ligas: en este estatuto y las 

facultades concedidas a la Junta General, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el Art. 12 de la Ley de Compañías; c).- Manejar los fondos de la 

compañía y controlar su movimiento económico; d).- Presentar 

anualmente a conocimiento de la junta, por intermedio del 

Presidente, el informe de labores, la liquidación de pérdidas y 

ganancias, el balance de la situación económica, el proyecto de 

distribución de utilidades; e).- Presentar a lamisma junta general el 

proyecto de presupuesto anual, para su aprobación; f).- Actuar como 

Secretario en las juntas generales y como tal dar fe de los actos de 

la compañía.- g).- Llevar la correspondencia y firmar las 

comunicaciones; h).-+ Conceder poderes especiales, solo con 

autorización expresa por parte de la junta general; i).- Conceder 

poderes generales, previa autorización de la junta; j).- Nombrar 

empleados y fijar remuneraciones; k).- Remitir documentos dentro 

de los términos legales que exija la superintendencia de compañías 

y otras instituciones; Il). Todas las demás atribuciones y 

obligaciones establecidas en la ley y en los estatutos.- Artículo 

Vigésimo Noveno.- El Gerente será civil y penalmente responsable 

por la falta de cumplimiento en sus obligaciones.- Cesará esta 

responsabilidad si procede por resolución de la junta general, 

cuando oportunamente hubiere observado a la junta por aquellas 

resoluciones.- Su remuneración será fijada por la junta general de 
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socios.- Artículo Trigésimo.- La enajenación de bienes inmuebles 

cuyo valor sea superior al capital social, requerirá de actuación del 

Gerente y autorización de la Junta General.- CAPITULO QUINTO: 

DE LA FISCALIZACIÓN.- Artículo Trigésimo Primero.- 

Anualmente la junta general procederá a designar de entre sus 

socios o no, un Comisario Principal y un Suplente, para efectos de 

inspección y fiscalización de la compañía, en miras al logro de una 

recta gestión de los negocios sociales.- Artículo- Trigésimo 

Segundo.- Son atribuciones y obligaciones de los comisarios, todas * 

las contempladas en la ley de compañías, y especialmente la 

revisión de los libros contables, los inventarios, balances, cuentas de 

resultados, + debiendo presentar el informe anual sobre sus 

actuaciones a la junta general, a través de su Presidente.- 

CAPITULO SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Artículo 

Trigésimo Tercero.- La disolución de la compañía tendrá lugar: a).- 

Por la llegada del plazo; b).- Por resolución de la junta general, en la 

forma prevista en estos estatutos; y; c).- Por una o más de las 

causas. previstas en la ley.- Artículo Trigésimo Cuarto).- La 

liquidación de la compañía se practicará mediante el procedimiento 

general establecido en la ley de compañías, debiendo actuar como 

liquidador el Gerente.- DECLARACIONES:.- PRIMERA: Quienes 

constituimos esta compañía, en forma expresa, autorizamos al doctor 

Boris Barrera Crespo matrícula dos mil ciento cuarenta del Colegio de
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Abogados del Azuay, para que a nuestro nombre realice cualquier 

trámite o presente cualquier solicitud para lograr la aprobación e 

inscripción de esta escritura.- SEGUNDA.- Quienes constituimos esta 

compañía, de forma unánime designamos como Gerente de la 

compañía al señor FRANCISCO JOSE MOSQUERA LEON y como 

Presidente al señor FRANCISCO ANTONIO MOSQUERA 

GONZALEZ quienes desempeñaran las funciones por dos años, 

correspondiéndole al Gerente la representación legal y extrajudicial de 

la compañía y al Presidente el reemplazar al Gerente en caso de 

ausencia de éste.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez del presente 

instrumento.- Atentamente, firma) Doctor. Boris Barrera Crespo. 

Abogado.- Matrícula Profesional número dos mil ciento cuarenta del 

Colegio de Abogados del Azuay.- Hasta aquí la minuta, que junto con 

las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y * 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al caso, 

hecho que bajo juramento los comparecientes manifiestan que para 

efectuar la presente escritura el Notario requirió el cumplimiento de 

todas las solemnidades legales del instrumento público y los 

comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura illo 
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íntegramente a los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez 

que hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, 

misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

fines legales consiguientes.- VIENEN DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- 
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CIUDADANA (Ó): 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación .  * 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101474229 

Nombres del Sludadano: MOSQUERA GONZALEZ FRANCISCO      

    

  

      

  

Firma válida 
e Digtaly signed py JORGE OSWALDO 

TROYÁ FUER 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12. .56 ECT » 

Reason: Firma Edeffbnica > 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

E PP   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A              

  

La impresión del presente, certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



  

  

2
 
Á
 
2
4
 

  

  

red El 
     
    

  

IDENTIFICACIÓN Y. CEDULACIÓN 

  

     

  

   aL un ÓN 
pasa     

  
  

   

  

   

  

    
   

    

    

  
  

      
   

   

    

REPÚBLICA DEL a 
CONSEJO NACION A/ESERIO AS 

011- CERTIFICADO DE, VOTACIÓN * 
— ELECCIONES SECCIONALES 234 FERRO, 
011-0150 . : 
NÚMERO DE CERTIFICADO - - 

MOSQUERA LEON FRANCISCO. José 

AZUAY TON 
PROVINCIA, o on e 

A MONA o 

CIUDADANA (Oj 
+ 

nto zcradiza que usted 
Elecciones 5 Ses ssionales 
1 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS, 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS -. 
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. 050) Fr QUE LA ANTERIOR FOTOCOPIA : 

EN da FOJAS ES IGUAL AL GIN£Z * 

JUE SE su : 

CONSTATACIÓN. / 
PO | Jere*siuo 

E A 9 nesteban Astudillo 
dl TARIO DÉCIMO SÉPTIMO : 

ES DEL CANTÓN CUENCA 1 5 DIC 2016 

Ab. Ju van Esiñon Asado 
| 

2 O SÉPTIMO a 
- E | 

  
   



  

  

4 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Regístto Civil, 
Identificación y Cedulación . + 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE , 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104168513 

Nombres del ciudadano: MOSQUERA LEON FRANCISCO JOSE 
E 

Condición-detcedulado: CIUDADANO 
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bt Dialaty signed 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12. 1% 1:30 ECT . 
. Reason: Firma EléGfbnica a 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

AO 000 
1C-1C-7948245382174. 

        

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a ta comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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: REPÚBLICA DÉRHECL 

/ SUPERINTENDENCIA DE CO RÁRIAS) VA] VALORES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

. | OFICINA: CUENCA 
| 

FECHA o RESERVACIÓN: 17/11/2016 12:00 AM 

NÚMERO de RESERVA: 7749225 

TIPO DE RESERVA; CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0102964046 FAICAN CORNEJO ROSA LIBIA 

    
cont 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO|LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.   1 

NOMBRE | OPUESTO: ELESTABLO M EMAGRICOLA CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD Lonomcs 646 

creo COMPLEMENTARIA G4610.09 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS. 

OPERACIO! COMPLEMENTARIA 64620.11 VENTA AL POR MAYOR DE CEREALES (GRANOS) Y SEMILLAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA 6 4620.19 VENTA AL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, 

MA III 4630.97 VENTA AL POR MAYOR DE ALIMENTO PARA MASCOTAS (ANIMALES 
Í DOMÉSTICOS). 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4653,01 VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS: 
! ARADOS, ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, 

COSECHADORAS, TRILLADORAS, MÁQUINAS DE ORDEÑAR, MÁQUINAS 
1 UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y LA APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS 

EN ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE CÉSPED 
DE TODO TIPO, ETCÉTERA, 

OPERACION AAN 4669.12 Mane: AL POR MAYOR DE ABONOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO 
AGRÍCOLA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, 
CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, IMPORTACIÓN 

sica DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 30/12/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESER' A UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
ALA ISUPE; RINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIA; 1A, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RÉSER 'A DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDA! INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

> ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
z RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZAD po LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO,   
_ARTICULA | QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

DOY FE QUE LA ANTERIOR FOTOCOPIA 

        
EN_(X20x FO AIHORIGINA!. 
QUE SE PRESENTÓ st 
CONSTATACIÓN. 

Ab. Ju las 0 103 co 
JOTARRIO DÉCIMO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN CUENCA 16 DIC 2016 

  17/11/2016 11,47 

 



  

  

    

   

    

  

Lenta EN 
. A 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída que les 

fue la presente escritura a los otorgantes, por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría a mí cargo. 

  

C.£. No. 0104168513 

   

     

O STULBIELO 
¿5 Jyan Esteban Astudillo Alvarez 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Cuenca 

otorgó ante mí, en fe de ello co. fiero esta 

UA copia. certificada que la firmo 

de Cuencalel dig de su 

[STO tu> 

. %. an Astudillo 

. . . 0 Esteban Astudillo 
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«+ Registro Mercantil de Cuenca 

A 

Y Dan 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 14307 _) 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

O RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
os sx 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      

NÚMERO-DE-REPERTORIO: a, 10843 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: o 29/12/2016 

NÚMERO DE: INSCRIPCIÓN * CN Ú 

REGISTRO:»" f-. . LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  "NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

  

  

      

La 2. - | LIMITADA - _ 
DATOS NOTARÍA;: —:, + | NOTARIA DECIMA SEPTIMA /CUENCA /16/12/2016 

"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EL ESTABLO M 8MAGRICOLA CIA. LTDA. 
DOMICILIO. DE LA COMPAÑÍA: CUENCA   
  

“7 

3._ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA - Y = 

n a 
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA) VALIDEZ 

DEL? PROCESO DE INSCRIRCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 
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RONICA VAZQUEZ LOPEZ — 
REGIST| MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

e - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

yo 
LON — 104 us 
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